SOLICITUD DE CAMBIO DE PLAZA APARCAMIENTO Y TRASTERO
Y REPARACION DE DESPERFECTOS EN DOMICILIO 5º-3 MORILLAS
Por medio de este escrito a la promotora PROCOANSA,S.A; como propietario de la vivienda 5º-3 del edificio 11 de la Calle Joaquín Turina (Málaga), ruego que tomen cartas en el asunto para proceder, lo antes posible, a realizar el fallo de subsanación en las escrituras del garaje 80 y del trastero 35 con el fin de proceder a un cambio de plaza de aparcamiento y trastero por otro de las mismas características en una planta superior ya que la plaza que se me otorgó en el día de la firma de escrituras (30 de junio de 2010), posee unos niveles de humedad del 90%, muy por encima de los niveles considerados como saludables y habituales para este tipo de emplazamiento. Niveles de humedad relativa del 90% quedan muy por encima del 40-60% que está considerado como normal para la conservación de artículos. En cuanto a la temperatura que del trastero es de  12º  y en la plaza de aparcamiento es de 11º  teniendo en cuenta que ahora mismo estamos en época estival, por lo que es fácil de pensar que en invierno las temperaturas serán aun más bajas y perjudicarán considerablemente el cuidado del vehículo y de los artículos que queden en el interior del sótano. Además de estos elevados niveles de humedad  y de la aparición de charcos y humedades en la planta cuarta hay que tener en cuenta que este tipo de niveles favorecen:
· El desarrollo rápido de hongos y bacterias.

· Produce la desecación y friabilidad de ciertos materiales.

· El envejecimiento de los artículos.

· Favorece la fisuración y la pérdida de capacidad estructural de los elementos constructivos.

· Incrementa la aparición de eflorescencias o manchas blanquecinas o negras formadas por colonias de hongos. 

Estos niveles son por tanto un foco de infecciones que aumenta la proliferación de ácaros en el ambiente y que favorece la posibilidad de contraer enfermedades respiratorias a la larga. Además, hay que tener en cuenta el peligro que puede suponer la aparición de agua cercana a los conductos de electricidad o ventilación.
Debo recordar que según la Ley de Ordenación de Edificación (Ley 38/1999) desde el momento que se entregan las viviendas el constructor y promotor  tiene la responsabilidad frente a los propietarios de las siguientes causas y periodos de tiempo:

· Durante 10 años. Se reconocen los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales y que comprometen directamente la resistencia mecánica o la estabilidad del edificio.

· Durante 3 años. Los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad exigidos por la ley.

· Durante 1 año. Responde el constructor por los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras.
Por estos motivos ruego lo siguiente:

· CAMBIO DE PLAZA DE APARCAMIENTO Y TRASTERO POR OTRA DE LAS MISMAS CARACTERISTICAS POR OTRA EN UNA PLANTA SUPERIOR EN LA QUE LOS NIVELES DE HUMEDAD SEAN MAS BAJOS, ASÍ COMO LA SUBSANACIÓN EN LAS ESCRITURAS.

· ADEMÁS DEL PRINCIPAL PROBLEMA QUE ATAÑE A ESTE ESCRITO ROGARÍA QUE SOLUCIONASEN, LO ANTES POSIBLE LOS DESPECTOS QUE DETALLO A CONTINUACIÓN REFERENTES A LA VIVIENDA:

1. Arañazo en la puerta principal
2. Cromado de mirilla y pomo de puerta de entrada principal picado.

3. Cierre de ventana del salón no encaja.

4. Pared principal del salón no guarda la vertical, es decir, está inclinada hacia un lado.

5. Grieta en el techo del cuarto principal.

6. Puerta del trastero no cierra bien (no se tendrá en cuenta, porque espero cambiar de garaje y trastero).

Inicialmente estos son los desperfectos que he detectado en las propiedades, ya que aún quedan algunos por observar como luminaria o agua. 

POR TODO LO INDICADO ESPERO VUESTRA RESPUESTA LO ANTES POSIBLE.
FRANCISCO JAVIER DURAN BONILLA

 TELEFONO: xxxxxxx
EN MALAGA, A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010.
